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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de diciembre de 2019. Al Despacho
el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírv se proveer.

LEIDV VULlETH MO
Secretar"

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte
actora en memorial obrante a folio 57, por Secretaría ofíciese al Instituto Nacional
de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Dirección Regional Oriente, solicitando
se informe si es posible determinar el perfil genético en el presente proceso y
dentro del caso No. SMETA- 2019-001297, sin la muestra de sangre de la
pr~genitora de la niña KAROLL LlZETH RIOS LAGUNA, I~ señora LEVDI
JOHANNA LAGUNA MURCIA, aclarando que el objeto del experticio consiste en
establecer si la niña KAROLL LlZETH, es hija o no de los señores DARWIN
MESIAS AMAYA HERNÁNDEZ o JOSÉ RODRIGO Ríos VARÓN, de ser positiva
la respuesta se solicita se indique el costo de la prueba.
actora para que diligencie el oficio respectivo.

Se previene a la parte
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